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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CHILPANCINGO, GRO.
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION

CONSOLIDADO

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DEL 2024 TRIMESTRE 1

(Cifras en Pesos)

Formato IC-7

Denominación de las Deudas Moneda de Contratación Institución o País
Acreedor Saldo Inicial del Periodo Saldo Final del Periodo

DEUDA PÚBLICA
Corto Plazo

Deuda Interna 0.00 0.00
0.00Instituciones de Crédito 0.00
0.00Títulos y valores 0.00
0.00Arrendamientos Financieros 0.00

Deuda Externa 0.00 0.00
0.00Órganos Financieros Internacionales 0.00
0.00Deuda Bilateral 0.00
0.00Títulos y valores 0.00
0.00Arrendamientos Financieros 0.00

Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo 0.000.00

Largo Plazo
Deuda Interna 0.00 0.00

0.00Instituciones de Crédito 0.00
0.00Títulos y valores 0.00
0.00BONOS Y TITULOS DESTINADOS A LA

REGULACION MONETARIA A LP
0.00

0.00BONOS DE RECONOCIMIENTO PENSION
ISSSTE A LP

0.00

0.00OTROS TITULOS Y VALORES DE LA DEUDA
PUBLICA INTERNA A LP

0.00

0.00Arrendamientos Financieros 0.00
Deuda Externa 0.00 0.00

0.00Órganos Financieros Internacionales 0.00
0.00Deuda Bilateral 0.00
0.00Títulos y valores 0.00
0.00Arrendamientos Financieros 0.00

Subtotal de Deuda Pública a Largo Plazo 0.000.00

Corto Plazo
Deuda Interna 0.00 0.00

0.00AMORTIZACION DE LA DEUDA INTERNA
CON EL GOBIERNO DEL ESTADO

0.00

Subtotal de Deuda Pública a Corto Plazo 0.000.00

Total de Deuda Pública y Otros Pasivos 956,125,572.61956,339,756.18

Total de Otros Pasivos 956,125,572.61956,339,756.18
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